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[bookmark: _Ref149145018]ANEXO I: DECLARACIÓN RESPONSABLE ALTERNATIVA AL DEUC

	Nombre
	

	Apellidos
	

	DNI o equivalente
	

	Representación
	En nombre propio
	☐
	
	En representación de la siguiente Entidad
	☐
	Denominación social
	

	NIF
	

	Domicilio social
	

	Teléfono
	

	Correo electrónico
	



DECLARO

Que, tanto como licitador como en el caso de resultar adjudicatario, 

1. [bookmark: _Hlk45617363]Legalidad: Se somete a los Pliegos de esta licitación y al resto de documentos contractuales, sin salvedad o reserva alguna.

2. [bookmark: _Hlk150797740]Jurisdicción: Se somete a las leyes, jurisdicción y juzgados y tribunales españoles de cualquier orden.

3. [bookmark: _Hlk94824105]Competencia: En caso de litigio en relación con este contrato, se somete a los juzgados y tribunales del partido judicial de la sede del órgano de contratación, con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder.

4. Capacidad:
 Personas físicas: Ostenta la debida capacidad jurídica.
 Personas jurídicas:
· El licitador está válidamente constituido y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación.
· El representante del licitador ostenta la debida capacidad jurídica.

5. Prohibiciones de contratar: El licitador no está incurso en prohibición de contratar por sí mismo ni por extensión como consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 de la LCSP.

6. Representación: El firmante de esta declaración ostenta la debida representación del licitador que presenta la proposición.

7. Anticorrupción: El licitador, sus representantes o personas relacionadas
 No han ofrecido ni ofrecerán dinero, comisión u obsequio a fin de:
· Que personal de la Entidad con competencia referida a una licitación o contrato hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.
· Valer la influencia de su cargo ante otro empleado de la Entidad con la competencia descrita, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.
 Si infringen el punto anterior, facultan a esta Entidad a resolver todos los contratos suscritos con el licitador y las sociedades de su grupo.
 Se comprometen a no pactar precios con otros licitadores.

8. PYME: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador es una PYME

	☐
	El licitador no es una PYME



9. Nacionalidad: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que el licitador es español.
	☐
	El licitador es español.

	☐
	El licitador es extranjero de un país perteneciente a la UE o al EEE.

	☐	El licitador es extranjero de un país que no pertenece a la UE o al EEE pero sí al ACP. Se compromete a aportar, cuando le sea requerido:
· Informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del Contrato.
· Si el contrato no está sujeto a regulación armonizada, Informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 68 de la LCSP.

	☐	El licitador es extranjero de un país que no pertenece a la UE, al EEE o al ACP. Se compromete a aportar, cunado le sea requerido:
· Informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del Contrato.
· Informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 68 de la LCSP.



10. Discapacidad: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no emplea a 50 o más trabajadores y, en consecuencia, no está obligado a contar con un 2% de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas.

	☐
	El licitador emplea a 50 o más trabajadores y, en consecuencia, está obligado a contar con un 2% de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas.



11. Igualdad: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no está obligado a contar con un plan de igualdad por no encontrarse en ninguno de los supuestos previstos en la nueva DT 12ª de la LO 3/2007 y RD-ley 6/2019.

	☐
	El licitador está obligado a contar con un plan de igualdad por no encontrarse en ninguno de los supuestos previstos en la nueva DT 12ª de la LO 3/2007 y RD-ley 6/2019.



12. Confidencialidad: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	La oferta presentada no contiene datos de carácter confidencial.

	☐
	La oferta presentada contiene estos datos de carácter confidencial.
	Documento
	Páginas
	Justificación

	
	
	


 



13. Subcontratación: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no subcontrata alguna parte del contrato con terceros.

	☐
	El licitador subcontrata esto:
	Parte del contrato a subcontratar
	

	Subcontratista
	

	NIF
	

	Domicilio
	

	Contacto (teléfono, correo, etc.)
	


 

	Notificará al órgano de contratación cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre los nuevos subcontratistas.



14. Grupos de empresa: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no pertenece a ningún grupo de empresas.

	☐
	El licitador pertenece al siguiente grupo de empresas:
	☐	No se presenta a esta licitación con ninguna empresa del grupo

	☐	Se presenta a esta licitación junto con estas empresas del grupo:
· 


 
Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.



15. UTE: Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no concurre en Unión Temporal de Empresas (UTE) a esta licitación.

	☐
	El licitador concurre en Unión Temporal de Empresas (UTE) a esta licitación con estas empresas:
	Empresa
	Porcentaje de participación

	
	

	
	



Designan como representante único de la UTE a:

En el supuesto de que se designe como representante de la unión a una persona jurídica, deberá designarse asimismo un representante que sea persona física con poderes bastantes para actuar por la misma



16. Solvencias: El licitador cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que establezca este CCP y para acreditarla:
	☐
	No se basará en la solvencia y medios de otras entidades.

	☐
	Se basará en la solvencia y medios de estas entidades:
	Solvencia la que se recurre
	

	Empresario a cuya solvencia se recurre
	

	NIF
	

	Domicilio
	

	Contacto (teléfono, correo, etc.)
	


 

	Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.



17. Volumen de negocios: El volumen anual de negocios referido a alguno de los tres últimos años es:
	Año
	Volumen anual de negocios

	
	€





Fecha, firma y DNI del declarante

ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPLEMENTARIA AL DEUC


DECLARO


Que, tanto como licitador como en el caso de resultar adjudicatario, 

18. Legalidad: Se somete a los Pliegos de esta licitación y al resto de documentos contractuales, sin salvedad o reserva alguna.

19. Jurisdicción: Se somete a las leyes, jurisdicción y juzgados y tribunales españoles de cualquier orden.

20. Competencia: En caso de litigio en relación con este contrato, se somete a los juzgados y tribunales del partido judicial de la sede del órgano de contratación, con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder.

21. Anticorrupción: El licitador, sus representantes o personas relacionadas
 No han ofrecido ni ofrecerán dinero, comisión u obsequio a fin de:
· Que personal de la Entidad con competencia referida a una licitación o contrato hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.
· Valer la influencia de su cargo ante otro empleado de la Entidad con la competencia descrita, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones.
 Si infringen el punto anterior, facultan a esta Entidad a resolver todos los contratos suscritos con el licitador y las sociedades de su grupo.
 Se comprometen a no pactar precios con otros licitadores.

22. Discapacidad: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no emplea a 50 o más trabajadores y, en consecuencia, no está obligado a contar con un 2% de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas.

	☐
	El licitador emplea a 50 o más trabajadores y, en consecuencia, está obligado a contar con un 2% de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas.



23. Igualdad: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no está obligado a contar con un plan de igualdad por no encontrarse en ninguno de los supuestos previstos en la nueva DT 12ª de la LO 3/2007 y RD-ley 6/2019.

	☐
	El licitador está obligado a contar con un plan de igualdad por no encontrarse en ninguno de los supuestos previstos en la nueva DT 12ª de la LO 3/2007 y RD-ley 6/2019.



24. Confidencialidad: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	La oferta presentada no contiene datos de carácter confidencial.

	☐
	La oferta presentada contiene estos datos de carácter confidencial.
	Documento
	Páginas
	Justificación

	
	
	


 



25. Grupos de empresa: Marca una opción. Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.
	☐
	El licitador no pertenece a ningún grupo de empresas.

	☐
	El licitador pertenece al siguiente grupo de empresas:
	☐	No se presenta a esta licitación con ninguna empresa del grupo

	☐	Se presenta a esta licitación junto con estas empresas del grupo:
· 


 
Si no se selecciona una opción, se entiende que no aplica.



26. Volumen de negocios: El volumen anual de negocios referido a alguno de los tres últimos años es:
	Año
	Volumen anual de negocios

	
	€




Fecha, firma y DNI del declarante


ANEXO III: OFERTA DE CRITERIOS AUTOMÁTICOS

	Nombre
	

	Apellidos
	

	DNI o equivalente
	

	Representación
	En nombre propio
	☐
	
	En representación de la siguiente Entidad
	☐
	Denominación social
	

	NIF
	

	Domicilio social
	

	Teléfono
	

	Correo electrónico
	



	CO1: PRECIO POR SESIÓN FOTOGRÁFICA
	Precio máximo (sin IVA)
	500,00 €

	
	Precio ofertado (sin IVA)
	

	
	Precio ofertado (con IVA)
	



	CO2: Mejora experiencia del fotógrafo 
	1 año más de experiencia (total 4 años)
	☐
	
	2 años más de experiencia (total 5 años)
	☐
	
	3 años más de experiencia (total 6 años)
	☐
	
	4 años más de experiencia (total 7 años)
	☐
	
	5 años más de experiencia (total 8 años) 
	☐


	CO3: Mejora aportación de dron al servicio
	Aporta dron
	☐
	
	No aporta dron
	☐


Fecha y firma del licitador.
En cumplimiento de la normativa vigente en materia de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que los datos recabados a través de este documento serán objeto de tratamiento por parte del Club de Campo Villa de Madrid, S.A., con la finalidad de valorar la proposición económica aportada. La base legitimadora para el tratamiento es la ejecución de un contrato. Sus datos serán conservados durante el período que resulte necesario para alcanzar la finalidad con la que fueron recabados, y no serán cedidos a terceros salvo obligación legal.

ANEXO IV: MODELO DE AVAL
(Alternativo al Anexo V y VI. Solo se requiere al licitador propuesto adjudicatario en caso de aplicar garantía económica)

	Nombre
	

	Apellidos
	

	DNI o equivalente
	

	Representación
	En nombre propio
	☐
	
	En representación de la siguiente Entidad, con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento.
	☐
	Denominación social
	

	NIF
	

	Domicilio social
	



AVALA

A ………………………………………………… con NIF …………………………… en virtud de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con los requisitos establecidos en los artículos 55 y siguientes del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, para responder en concepto de garantía definitiva del cumplimiento del presente contrato ante el avalado, por importe de …………………………… €

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Este aval se otorga:
· solidariamente respecto al obligado principal
· con renuncia expresa al beneficio de excusión, orden y división
· con compromiso de pago al primer requerimiento de la Entidad
· y con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos.

El presente aval estará en vigor hasta que el avalado, o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación complementaria

ANEXO V: MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN
(Alternativo al Anexo IV y VI. Solo se requiere al licitador propuesto adjudicatario en caso de aplicar garantía económica)

Certificado número: ……………………………

…………………………………………………, con NIF ……………………………, en nombre y representación de ……………………………………………………………………, con NIF…………………………… (en adelante, “ASEGURADOR”) y domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos en ……………………………………………, con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento


ASEGURA


A ………………………………………………… con NIF ……………………………  (en adelante, “ASEGURADO” o “TOMADOR”), en concepto de tomador del seguro, ante …………………………………………………, con NIF …………………………… (en adelante, “BENEFICIARIO”), hasta el importe de …………………………… € en los términos y condiciones establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas administrativas particulares por la que se rige el presente procedimiento en concepto de garantía definitiva para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al asegurado.

El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al ASEGURADOR a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del ASEGURADOR suspendida, ni éste liberado de su obligación, en caso de que el BENEFICIARIO deba hacer efectiva la garantía.

El ASEGURADOR no podrá oponer al BENEFICIARIO las excepciones que puedan corresponderle contra el TOMADOR.

El ASEGURADOR asume el compromiso de indemnizar al BENEFICARIO al primer requerimiento de éste, en los términos establecidos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y normas de desarrollo.

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el BENEFICARIO, o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación complementaria.


[bookmark: _Toc34733726][bookmark: _Toc60133901][bookmark: _Toc62664781][bookmark: _Toc72749521]ANEXO VI: SOLICITUD DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA MEDIANTE RETENCIÓN DEL PRECIO
(Alternativo al Anexo IV y V. Solo se requiere al licitador propuesto adjudicatario en caso de aplicar garantía económica)

D./Doña ………………………………………………………………………, con Documento Nacional de Identidad …………………………, en su propio nombre o en representación de ……………………………………………………, con NIF :…………………………………………….


SOLICITA


Que se le retenga el precio a pagar de la o las primeras facturas hasta el importe del 5% del precio de adjudicación (IVA excluido) en concepto de garantía definitiva hasta la finalización del plazo de la garantía establecida en los Pliegos que rigen la presente licitación.


Fecha, firma y DNI del ofertante (y sello de empresa, en su caso)
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